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Téngase en cuenta que la secretaría del despacho elaboró la comunicación de
levantamiento de medida cautelar con destino a la autoridad registral (pdf 49 cp.),
previniéndose a la demandada para que este atenta al trámite ante la oficina
correspondiente.

Niéguese la solicitud de adición del auto dictado el 04/11/2022 (pdf 46 cp.) porque
en dicha decisión no se omitió resolver sobre algún extremo de la litis o sobre
cualquier  otro  punto  que  de  conformidad  con  la  ley  debía  ser  objeto  de
pronunciamiento (art. 287 CGP).

Aclárese oficiosamente el auto del 04/11/2022 (pdf 46 cp.) en el entendido de que
los  depósitos  judiciales  por  valor  de  $162.110.153  deben  ser  pagados  al
abogado ANDRÉS BOJACÁ LÓPEZ como apoderado judicial de la demandante
con facultad expresa para el efecto (p. 39 pdf 01 cp.), permaneciendo incólume el resto
de la decisión (art. 285 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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